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Buenas tardes 

Respetuosamente anexo a esta solicitud de aplazamiento de la audiencia inicial del proceso de la
referencia , programada según auto N° 203-del 7 de marzo del 2024.

Agradezco su atencion , cordialmente 
JHOE NILSON SAUCA GURRUTE 
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Popayán, 02 abril de 2024 

 

 

Doctora:  

MARITZA GALINDEZ LOPEZ  

Juez del Circuito Juzgado Administrativo 9  

Popayán – Cauca  

 

 

 

        
Expediente: 19001-33-33-009-2021-00145-00 
Demandante: JHON FERNANDO APONZA ARARAT Y OTROS  
Demandado: CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA Y OTROS  
M. de control:  Reparación Directa  

 
 

JHOE NILSON SAUCA GURRUTE identificado con cédula de ciudadanía No 76.290.654 de Purace, actuando 

como Representante Legal del CONSEJO REGIONAL INDIGENA DEL CAUCA- CRIC, Autoridad Tradicional 

reconocida por el Ministerio del Interior mediante Resolución 025 del 08 de junio de 1999, expedida por el 

Director General de Asuntos Indígenas, con NIT 817002466-1 y teniendo en cuenta que la organización se 

encuentra vinculada dentro del proceso de Reparación Directa en mención; solicito muy amablemente se aplace 

la audiencia INICIAL DEL ARTICULO 180 del CPACA  programada según auto N° 203 del 7 de marzo de 2024 

para el día 10 de abril de 2024 a las 8.30 am. 

 

La anterior solicitud se hace, toda vez que por cuestiones de seguridad y de conflicto armado en la que están 

inmersas nuestras comunidades adscritas al CRIC, se ha dificultado reunirnos en pleno los 10 consejeros 

mayores que hacemos parte del Consejo Regional Indígena del Cauca para tomar decisiones respecto al 

proceso que nos ocupa y poder obtener conclusiones y fórmulas de conciliación.  

 

No siendo otro el motivo de la presente, agradezco su atención y colaboración. 

 

 

Atentamente; 

 

 

 

 

 

JHOE NILSON SAUCA GURRUTE  

C.c. 76.290.654 de Puracé 

Representante Legal CRIC 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN
SUPERIOR

2023-EE-234012

EL SUBDIRECTOR (E) DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DEL VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN
SUPERIOR EN CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR EL DECRETO 5012 DE 2009 Y

LA RESOLUCIÓN 004100 DEL 14 DE MARZO DE 2023

CERTIFICA

Que el/la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA INDÍGENA INTERCULTURAL - UAIIN - (código: 9929), es una institución
de educación superior OFICIAL y su carácter académico es el de UNIVERSIDAD, creada mediante
RESOLUCION 2 de 2018-06-19, expedido(a) por el/la CONGRESOS Y JUNTAS DIRECTIVAS.

La información de contacto de la institución Correo electrónico: secretaria@uaiinpebi-cric.edu.co, Dirección:
CALLE 78N CARRERA 19N URBANIZACIÓN LA ALDEA - Popayán, Teléfono: 8240343.

La información consignada en este certificado corresponde a la reportada por la institución.

Esta institución de educación superior está sujeta a la inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación
Nacional.

El presente documento electrónico tiene validez conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999 y las demás
normas que los complementen, modifiquen o reemplacen. Para verificar la autenticidad del presente certificado o
ver el documento electrónico, escaneé el código QR que se encuentra en la esquina superior derecha o ingrese a
https://vumen.mineducacion.gov.co/, seleccionando la opción Consultar Certificado y diligencie el formulario.

INSTITUCION - PRINCIPAL

INSTITUCIÓN - SECCIONALES

NOMBRE IDENTIDAD CARGO ACTO INTERNO PERIODO
FECHA
INSCRIPCION

ESTADO

JHOE NILSON
SAUCA
GURRUTE

CC 76290654 NO
IDENTIFICADO

RECTOR
RESOLUCION 001
2023-08-09 CONSEJO
DIRECTIVO

Desde: 2023-08-
09 Hasta: 2025-
08-08

2023-08-22 Activo

JHOE NILSON
SAUCA
GURRUTE

CC 76290654 NO
IDENTIFICADO

REPRESENTANTE
LEGAL

RESOLUCION 001
2023-08-09 CONSEJO
DIRECTIVO

Desde: 2023-08-
09 Hasta: 2025-
08-08

2023-08-22 Activo

SECCIONAL NOMBRE IDENTIDAD CARGO ACTOI INTERNO PERIODO FECHA INSCRIPCION ESTADO
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Se expide la presente certificación en Bogotá D.C. a los 15 días del mes de septiembre de 2023, por solicitud de
Universidad Autónoma Indígena Intercultural - UAIIN, según radicado ERL-23-000488.

Cordialmente;

LUIS FERNANDO SALGUERO ARIZA

Subdirector de Inspección y Vigilancia (E)
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EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN, REGISTRO Y 
APOYO AL CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS  DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS 

INDÍGENAS, ROM Y MINORÍAS DEL MINISTERIO DEL INTERIOR

HACE CONSTAR:

Que consultada la información que reposa en las Bases de Datos Institucionales de esta 
Dirección se confirmó que mediante Resolución No. 0025 del 08 de junio de 1999, 
proferida por la Dirección General de Asuntos Indígenas, hoy Dirección de Asuntos 
Indígenas, Rom y Minorías del Ministerio del Interior, se ordenó la inscripción del 
CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC como Autoridad Indígena. 

Que de conformidad con el Acta de la Junta Directiva Ampliada de Autoridades del 
Consejo Regional Indígena del Cauca-CRIC, celebrada entre el 28 y el 30 de junio de 
2023 en el Resguardo Indígena Guambiano La María, ubicado en el municipio de 
Piendamó en el departamento del Cauca, las respectivas Autoridades de las Zonas que 
hacen parte de la Estructura del Consejo Regional Indígena del Cauca-CRIC, definieron 
su respectivo delegado para integrar la CONSEJERÍA MAYOR del CONSEJO 
REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC, para el periodo comprendido entre julio 
del año 2023 y julio del año 2025, quedando conformada de la siguiente manera:

CONSEJERÍA MAYOR

ZONA NOMBRE CÉDULA DE 
CIUDADANÍA

Norte Cxhab Wala Kiwe- 
ACIN Rosalba Velasco 34.605.817

Zona Reasentamientos, 
Territorio Nasa Uus Nelly Valencia Yule 34.554.528

Pueblo Yanacona Jaime Juspian Chilito 1.061.985.032
Sath Thama Kiwe Omar Ulcue Pacho 4.650.325
Tierradentro Rodrigo Perdomo Tenorio 1.491.713
Oriente Norvey Yesid Conda Pacho 1.061.729.183
Costa Pacífica Nixon Henry González Chirimía 14.636.732
Centro Jhoe Nilson Sauca Gurrute 76.290.654
Occidente, Territorio 
Uh’Wala Vxic Jair Mosquera Carvajal 1.059.597.947

Tandachidiru Wasi Eduardo Iván Chindoy Becerra 1.124.849.128

Que en la Junta Directiva Ampliada de Autoridades del Consejo Regional Indígena del 
Cauca – CRIC, celebrada entre el 28 y el 30 de junio de 2023 en el Resguardo Indígena 
Guambiano La María, también se eligió́ al señor JHOE NILSON SAUCA GURRUTE, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 76.290.654, como REPRESENTANTE 
LEGAL del CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC, en calidad de 
Consejero Mayor, para el periodo comprendido entre julio del año 2023 y julio del año 
2025. 
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La presente se expide en la ciudad de Bogotá, D.C. por solicitud de Jhoe Nilson Sauca 
Gurrute, en su calidad de Representante Legal del Consejo Regional Indígena del 
Cauca – CRIC, y se firma a los veintiséis (26) días del mes de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023).

Elaboro: Marcela Zúñiga Navarro
Revisó y Aprobó: Elkin Vallejo Rodríguez
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POPAYÁN – CAUCA -COLOMBIA 

LA CONSEJERÍA MAYOR DEL CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA - CRIC, 

EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, LEY DE ORIGEN, DERECHO MAYOR Y 

DERECHO PROPIO 

 

AUTORIZAN 

A: JHOE NILSON SAUCA GURRUTE, identificado con Cédula de Ciudadanía  No. 

76’290.654 expedida en Puracé (Coconuco) – Cauca, en calidad de consejero 

Mayor y Representante Legal de la organización, para que en representación del 

CRIC, firme convenios y/o contratos destinados al ejercicio propio de la organización 

y el fortalecimiento de nuestras estructuras de gobierno propio 

Dado en el municipio de Popayán, a los diecinueve (19) días del mes de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024) 

 

Cordialmente: 

Consejería Mayor del CRIC 

 

  

ROSALBA VELASCO  
Consejera Mayor del CRIC 

 JAIME JUSPIAN  
Consejero Mayor del CRIC 

 

 
  

 
 

 

NORVEY YESID CONDA 
Consejero Mayor del CRIC 

 OMAR ULCUE PACHO  
Consejero Mayor del CRIC 

   
 
 

 

NIXON HENRY GONZALEZ  
Consejero Mayor del CRIC 

 JAIR MOSQUERA  
Consejero Mayor del CRIC 

   
 
 

 

RODRIGO PERDOMO  
Consejero Mayor del CRIC 

 EDUARDO  IVAN  CHANDOY  
Consejero Mayor del CRIC 

   
 
 

 

 NELLY VALENCIA YULE 
Consejera Administrativa CRIC 

 

 

http://www.cric-colombia.org/
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